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AUTO DE INTERLOCUTORIO 

 
En este estado del trámite de la presente solicitud de amparo, este Despacho advierte 
necesario tener como accionante a Gloria Eugenia Velasco Moreno identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 51.949.322 quien, mediante escrito de 2 de julio de 2021, 
afirmó tener un interés directo en esta acción, para lo cual solicita se reprograme la fecha 
de la aplicación de pruebas escritas del concurso de méritos dentro de las convocatorias 
1462 a1492 y 1546 de 2020, denominadas Distrito Capital 4. 
 
Con fundamento a lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER como accionante a Gloria Eugenia Velasco Moreno identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 51.949.322.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR de la presente decisión a JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN, 
presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil y a XINIA ROCIO NAVARRO 
PRADA, Secretaría Distrital de Integración Social, o a quien hagan sus veces, 
enviándoles copia de este auto y del escrito presentado por Gloria Eugenia Velasco 
Moreno, para que en el término de tres (3) horas, se pronuncien sobre el mismo.    
 
Indíquesele que en el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho 
procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 
1991.     
  
TERCERO: NOTIFICAR este proveído al accionante Gloria Roció Rayo Oviedo 
mediante correo electrónico.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
 

J.P.C.L. 
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MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR  
JUEZ  
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AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO: 11001-33-41-045-2021-00236-00 

ACCIONANTE: JOSÉ MIGUEL CUEVAS SANTOS 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

ACCIÓN  TUTELA 

 
José Miguel Cuevas Santos, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.432.305 

de Bogotá, actuando mediante apoderado, interpuso acción de tutela contra la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, por la presunta 
vulneración al derecho fundamental de petición derivado de la falta de respuesta 
a la solicitud de traslado de régimen pensional elevada el 03 de mayo de 2021.  
 
En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por José Miguel Cuevas 
Santos, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.432.305 de Bogotá, contra 
la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia mediante correo electrónico al 
Presidente de Colpensiones Juan Miguel Villa Lora y al Gerente de 
Determinación de Derechos Luis Fernando Ucros Velásquez, de Colpensiones, 
o quienes hagan sus veces, enviándoles copia de la acción de tutela y de sus 
anexos, advirtiéndoles que dentro del término improrrogable de dos (2) días, 
presenten informe respecto de los hechos que motivaron el ejercicio de la 
presente acción y remitan la documentación que repose en sus archivos, 
relacionada solicitud elevada por la actora el 03 de mayo de 2021, y remitan las 
respuestas ofrecidas y constancia de las respectivas notificaciones. 
 
Indíqueseles que en el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho 
procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 
2591 de 1991.  
 
TERCERO: Se tienen como pruebas los documentos allegados, para que surtan 
los efectos procesales a que haya lugar. 
 
CUARTO: Reconocer al abogado Ervin Giovanny Sierra Cuervo, como 
apoderado del accionante (archivo poder). 
 
QUINTO: NOTIFICAR este proveído al accionante mediante correo electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

Eric 
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